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Comi,ión Municipal de Gol,ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 6 DE SEPTIEMBRE DE 1972.-Extracto.-Presi­
del~ci~ del señor A lcalde, don Carlos Arias Navarro. 
ASlslJeron los Tenientes de Alcalde señores Pérez Pillado 
y pe! Moral Megido; los Concejales señores González de 
DIego, Dal-Re Tenreiro, Almeida Segura, Planelles Gue­
rrero y Uslé T rueba ; los Delegados de Servicio señores 
~~eza Sec?,. Fontcuberta Bayod, Va1dés y Gonzá1ez Ro1-
,an, Apansl Mocholí, De Aguinaga López y García Siso, 
b, e! Gerente municipal de Urbanismo, señor Va1verde 
d laz.-:~sistió también el Secretario general en comisión 
, e serVIcIO, señor D íez González, y estuvo presente el Vice­
IOten'entor, señor Arnau Bernia, en funciones de Inter­
ventor. 

e abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ce! ~CUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
e roada el día 30 del corriente mes. 

en 2¡ B Q~edar enterada de las disposiciones publicadas la; ~le~m Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de 
rOVlnCla. 

~ . 

Gobierno...mterior y Personal 
. 

3.° Autofh~r, con el dictamen favorable de la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, una prórroga, que fina­
lizará el 31 de octubre próximo, en la jornada especial 
complementaria de trabajo que esta Comisión, en su sesión 
de 10 de mayo último, reconoció a los cinco funcionarios 
que se relacionan en el expediente y que colaboran en los 
trabajos de reproducción de hojas padronales, al subsistir 
las mismas necesidades que determinaron su concesión; el 
nuevo plazo que se concede tendrá carácter improrrogable. 

4.0 Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Autorizar la prórroga de los contratos admi­
nistrativos de prestación de servicios suscritos con dieci­
séis Auxiliares administrativos y dos Delineantes, autori­
zados en virtud de acuerdos de esta Comisión de 18 de 
noviembre de 1970 y 10 de febrero de 1971 y prorrogados 
por otros del mismo órgano de 13 de octubre de 1971 
y 16 de febrero último, ampliando este último la vigencia 
de las contrataciones hasta el 30 de junio último, y en 
su virtud ampliar la vigencia de los mencionados convenios 
hasta el 31 de diciembre del año en curso, en cuya fecha 
y sin necesidad de previo requerimiento quedarán resueltos 
de pleno derecho todos y cada uno de los convenios sus­
critos con los interesados; y 

Segundo. Por la Sección de Estadística, proponente de 
la prórroga contractual, se procederá a la formulación de 
las pertinentes comparecencias de los interesados, en las 
que conste el consentimiento de los mismos a la prórroga 
contractual indicada, en las mismas condiciones que en su 
día se pactaron. 

5.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Considerar en situación de excedencia volun­
taria al Vigilante de arbitrios don José Flores Carralero 
con efectos a partir del 2 de agosto último, en que el inte­
resado ha agotado el plazo de un año de licencia por enfer­
medad, en cumplimiento del pase automático a dicha situa­
ción, previsto en el artículo 47-5 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

Segundo. Conceder al funcionario expresado, con los 
efectos antes indicados, un auxilio económico mensual de 
carácter graciable por el importe de los dos tercios de sus 
haberes, al amparo del acuerdo plenario de 28 de febrero 
de 1958, por el plazo máximo de un año o, en su caso, 
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hasta que comience al devengo de la correspondiente pen­
sión de jubilación por invalidez; y 

T ercero. El gasto de dicho auxilio económico será 
cargo a la partida 15 del presupuesto de 1971, que rige 
interinamente. 

6.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Considerar en situación de excedencia volun­

taria al operario de Limpiezas don Antonio Conde Zafra 
con efectos a partir del 7 de julio último, en que el inte­
resado ha agotado el plazo de un año de licencia por enfer­
medad, en cumplimiento del pase automático a dicha si­
tuación, previsto en el artículo 47-5 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local. 

Segundo. Conceder al funcionario expresado, con los 
efectos antes indicados, un auxilio económico mensual de 
carácter graciable por el importe de los dos tercios de sus 
haberes, al amparo del acuerdo plenario de 28 de febrero 
de 1958, por el plazo máximo de un año o, en su caso, 
hasta que comience el devengo de la correspondiente pen­
~ión de jubilación por invalidez; y 

Tercero. El gasto de dicho auxilio económico será 
cargo a la partida 70 del presupuesto de 1971, que rige 
interinamente. 

7.° Autorizar, con el dictamen favorable de la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, un gasto de 6.800 pe­
setas, con el fin de que la citada cantidad sea abonada a don 
Saturnino Martín Fernández, Guardia municipal, jubilado, 
para la adquisición de una pierna artificial que precisa, por 
cuenta del Servicio de Asistencia Médico-Farmacéutica, al 
que está afiliado ; dicho gasto será cargo a la partida 198 
del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

8.° Autorizar, con el dictamen favorable de la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, un gasto de 2.100 pe­
setas, con el fin de que la citada cantidad sea abonada 
a doña Enriqueta Martínez Freijo, Celadora de Asistencia 
Social, para sufragar, en parte, los gastos ocasionados con 
motivo del tratamiento a que ha sido sometida, por cuenta 
del Servicio de Asistencia Médico-Farmacéutica, al que está 
afiliada; dicho gasto será cargo a la partida 191 del presu­
puesto de 1971, que rige interinamente. 

9.° Autorizar, con el dictamen favorable de la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, un gasto de 1.200 pe­
setas, con el fin de que la citada cantidad sea abonada 
a don Manuel Fernández Pérez, Cobrador de cementerios, 
para la adquisición de un aparato ortopédico que precisa 
su hija, por cuenta del Servicio de Asistencia Médico­
Farmacéutica, al que está afiliado; dicho gasto será cargo 
a la partida 191 del presupuesto de 1971, que rige interi­
namente. 

10. Autorizar, con el dictamen favorable de la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, un gasto de 16.000 pese­
tas, con el fin de que la citada cantidad sea abonada a don 
Leopoldo González Fernández, operario de Limpiezas, jubi­
lado, para la adquisición de una pierna artificial que pre­
cisa, por cuenta del Servicio de Asistencia Médico-Farma­
céutica, al que está afiliado; dicho gasto será cargo a la 
partida 191 del presupuesto de 1971, que rige interina­
mente. 

11. Autorizar, con el dictamen favorable de la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, un gasto de 4.900 pese­
tas, con el fin de que la citada cantidad sea abonada al 
Policía municipal don Pau1ino Pérez López, para sufragar, 
en parte, los gastos de la operación quirúrgica a que ha sido 
sometido, por cuenta del Servicio de Asistencia Médico­
Farmacéutica, al que está afiliado; dicho gasto será cargo 
a la partida 191 del presupuesto de 1971, que rige interi­
namente. 

12. Autorizar, con el dictamen favorable de la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, un gasto de 1.600 pese­
tas, con el fin de que la citada cantidad sea abonada a don 
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Félix López Torrecilla Romna, T écnico-administrar, . 
bi1ado, para la adquisición de una faja ortopéd·I\O,IU­
precisa, por cuenta del Servicio de Asistencia Méd·

lca 
Fque 

,. 1 ' fi1 ' d d' h ICO- ar maceutIca, a que esta a la o ; IC o gasto será car -
partida 198 del presupuesto de 1971, que rige interina

gO 
a la 

13 A · 1 d' d mente . utonzar, con e Ictamen e la Junta Con ult . . · 
de Asuntos de Personal, un gasto de 32.000 pesetas l\a 
fin de que la citada cantidad sea abonada a don Lu¡sc~n ~ 
Peña Palacios, operario de Limpiezas, para la adquI' . ~, 
d , . d b . IClon e un protesls e razo-mano que precIsa su esposa 
cuenta ~e1 ?~rvicio .de Asistencia ,Méclico-Farmacéuti~:a~ 
que esta afIlIado; dIcho gasto sera cargo a la partida 191 
del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

14. Desestimar, con el dictamen de la Junta Consulr. 
de Asuntos de Personal, la solicitud de ayuda econónl~~ 
formulada por el Mozo de taller del Servicio de Artes Grá­
ficas . ~~~icipales don Pub1io E?~i~osa Gonzá1ez, para la 
adqmslclOn de un aparato de audlclOn que precisa, toda vez 
que, por su condición de afiliado al régimen de la Seguridad 
Social, puede obtener dicha ayuda del Instituto Nacional 
de Previsión y Mutualidad respectiva. 

1 S. Retirar una propuesta interesando desestimar Con 
el dictamen de la Junta Consultiva de Asuntos de P~r o­
na1, la solicitud de ayuda económica formulada por el Auxi­
liar de almacenes y depósitos del Patrimonio Municipal don 
Juan Pascual Herreros López, para atender a los ga to 
de la enfermedad de su esposa, por ser cargo los mismos al 
Servicio de Asistencia Médico-Farmacéutica. 

16. Desestimar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, la solicitud de ayuda económi­
ca formulada por el Auxiliar administrativo don Antonio 
Romo Manzano, para sufragar los gastos ocasionados por la 
intervención quirúrgica a que ha sido sometido, toda vez que 
no se han justificado dichos gastos, pese al requerimiento 
que se le hizo para ello. 

17. Desestimar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, la solicitud de ayuda económica 
formulada por el Vigilante de Arbitrios, contratado, don 
J osé Luis Olmos Verdasco, para sufragar los gastos ocasio­
nados por la operación quirúrgica a que fue sometido, toda 
vez que la Seguridad Social, a la que está afiliado, cubre 
las contingencias que de este tipo pueden presentársele. 

18. Desestimar con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Per~ona1, la solicitud de ayuda económic.a 
formulada por el Bombero graduado de segunda don Enn­
que Damiano Moulade, para sufragar los gastos ocasionado 
en la Clínica de la Concepción con motivo de la enfermedad 
y posterior fallecimiento de su esposa, toda vez qu~ .hubo 
un abandono voluntario en la utilización del SerVICIO de 
Asistencia Médico-Farmacéutica, al que está afiliado, 

19. Abonar a los Centros Asistenciales, que se rela­
cionan en el expediente, la cantidad de 880.340 peseta I 

importe de estancias causadas y de asistencias prestadas en 
los referidos Centros a personal en activo al servicio d~ la 

. , ., 1 cal tltu-Corporación y clases pasivas de Admlll1straclOn o , 
lares y beneficiarios de asistencia médica con cargo al ~u~­
tamiento por su afiliación al extinguido Patronato f' U1l1-
. 1 d A' · . M 'd' l ' d a que se re leren clpa e slstencla e Ica y por e peno o , 

. . di h to sera cargo las facturas adjuntas al expedIente ; c o gas . . teri-
a la partida 111 del presupuesto de 1971, que nge 111 

namente. 

Obras y Servicios Urbanos 

t formulado 
20. Adoptar, en relación con el proyec o l Centro 

para las obras de construcción de la ~ercera fase ~~ 252.929 
Poli deportivo de La Elipa, por un Import~ de . venido 
pesetas, incluido en el plan de actuación ~onJun;a ~~~caciól1 
entre la Corporación y la Delegación NacIOnal e 
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',' y Deportes, para su financiación al 50 por 100 entre 

~~~~ organismos, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
egundo. El gasto de 20.126.463 pesetas, a que as-

de la aportación municipal, será cargo a la partida 130 
~:tpresupuesto espec!al de la Ge,renci~ Mu.nicipal de Urba­
nismo de 1971, que nge con caracter mtenno, que se man­
. e con el número 144 en el formulado para 1972, pen­
~~I~te de aprobación, pero solo hasta la cifra de 14.397.161 
le etas, Y la diferencia, de 5.729.302 pe.s,etas, será ~bjeto 
~ compromiso por parte de la CorporaclOn para su mclu-
'le , . t 'ón en proxlmo presupues o; y 
.1 Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
ur o-subasta, en favor del concurso público para la adju­

~icación de las obr~s, con el fin de poder exigir ~arantías 
y condiciones especIales por parte de los contratIstas que 
acudan a la licitación, conforme a lo dispuesto en los artícu­
lo 37-3 Y 38-2 del reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones locales, 

21. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación del pasaje de Romero, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 414.380 pesetas, será cargo a la partida 409 
del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
cur o-subasta en favor del concurso público, para la adjudi­
cación de las obras, conforme a lo previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de 
la Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
fic iadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
ti ejecución. 

22. Aprobar, en tres expedientes, otros tantos proyec­
tos de obras de urbanización en las calles que a continuación 
se relacionan, por los importes que para cada uno de ellos se 
e.pecifican, con cargo a la partida 81 del presupuesto espe­
c~al ~e la. Gerencia Municipal de Urbanismo de 1971, que 
rige Intennamente, y que se mantienen con el número 80 en 
e! formulado para 1972, pendiente de .aprobación; contra­
tand.ose conjuntamente y en favor de un solo adjudicatario, 
me?lante concurso público, a tenor de lo establecido en los 
artIculas 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación 
d.e las Corporaciones locales, e imponiéndose las contribu­
clon~s especiales, haciendo constar expresamente la inexis­
tencl~, en todos los casos, de subvenciones o auxilios para 
u eJecución: 

. Calles de San Rogelio, Aranjuez, San Raimundo y An­
t0l110 Gómez Galiana, importe, 1.706.698 pesetas. 
d ialle de Antonio Lanzuela, travesía de Pan do y calles 
e "speranza Carrascosa e Islas Marquesas, importe, pese­

tas J.244. 133. 
4 O~C8alles de Goiri, Asunción Castell y Azucenas, importe, 
. / .102 pesetas. 

t ~3. Aprobar, en once expedientes, otros tantos proyec­
: I e obras de pavimentación y servicios complementarios 
po as calles que a continuación se relacionan, por los im­
a rtes qu~ para cada uno de ellos se especifican, con cargo 
~1 a .~art¡da 81 del presupuesto especial de la Gerencia 
y unlClpal de Urbanismo de 1971, que rige interinamente, 
llJu¡U~ Se mantiene en vigor con el número 80 en el for­
cor/ o para 1972, pendiente de aprobación; contratándose 

Juntamente y en favor de un solo adjudicatario, mediante 

21 de septiembre de 1972 

concurso público, a tenor de lo establecido en los artícu­
los 37-3- y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, e imponiéndose las contribuciones 
especiales, haciendo constar expresamente la inexistencia, 
en todos los casos, de subvenciones o auxilios para su 
ejecución: 

Calle de la Castellana, importe, 807.300 pesetas. 
Calle del Prat, importe, 1.515.332 pesetas . 
Calle del Lago Erie, importe, 580.060 pesetas. 
Calle del Lago Enara, importe, 373.740 pesetas. 
Callejón de Sixto, importe, 297.804 pesetas. 
Calle Ocho Bis, importe, 199.732 pesetas. 
Calle Uno, importe, 1.390.948 pesetas. 
Calle de Palomeras, importe, 2.149.212 pesetas. 
Calle de Gregorio Navas, importe, 638.664 pesetas. 
Calle de Alora, importe, 1.679.184 pesetas. 
Calle del Paraíso, importe, 947.232 pesetas. 

24. Aprobar, en tres expedientes, otros tantos pro­
yectos de obras de pavimentación en las calles que a con­
tinuación se relacionan, por los importes que para cada 
uno de ellos se especifican, con cargo a la partida 409 del 
presupuesto de 1971, que rige interinamente, y que se 
mantiene con el número 417 en el formulado para 1972, 
pendiente de aprobación, contratándose conjuntamente y en 
favor de un solo adjudicatario mediante concurso publico, 
a tenor de lo establecido en los artículos 37-3 y 38-2 del 
vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales, e imponiéndose las contribuciones especiales, hacien­
do constar expresamente la inexistencia, en todos los casos, 
de subvenciones o auxiJios para su ejecución: 

Calle de Alpedrete, importe, 647.031 pesetas. 
Calle de Antonio Casero, importe, 2.955.574 pesetas. 
Calles de Campanar, Iturbe, Rafaela Bonilla, Sol, Celes-

tino Mutis y Peñascales, importe, 4.311.971 pesetas. 
25. Aprobar, en seis expedientes, otros tantos proyectos 

de obras de pavimentación en las calles que a continuación 
se relacionan, por los importes que para cada uno de ellos 
se especifican, con cargo a la partida 409 del presupuesto 
de 1971, que rige interinamente, y que se mantiene en vigor 
con el número 417 en el formulado para 1972, pendiente 
de aprobación, contratándose conjuntamente y en favor de 
un solo adjudicatario, mediante concurso público, a tenor 
de lo establecido en los artículos 37-3 y 38-2 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
e imponiéndose las contribuciones especiales, haciendo cons­
tar expresamente la inexistencia, en todos los casos, de 
subvenciones O ' auxilios para su ejecución: 

Calle de Goyeneche, entre las plazas del Pintor Lucas 
y Francisco Ruano, importe, 399.823 pesetas. 

Plaza del Pintor Lucas, importe, 3.202.542 pesetas. 
Calle del Doctor Ferrán, importe, 400.678 pesetas. 
Calle del Botánico Mutis, entre las del Doctor Sanchís 

Banús y General Marvá, importe, 355.679 pesetas . 
Calle del General Marvá, entre la del Doctor Carmona 

y la plaza de Francisco Ruano, importe, 1.1%.042 pesetas. 
Calle de José Bielsa, importe, 951.372 pesetas. 
26. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 

para las obras de reforma en la plaza de España y adapta­
ción al paso de Bailén-Ferraz, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 5.615.652 pesetas, será cargo a la partida 126 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1972, pendiente de aprobación; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso, en favor del concierto directo por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41 -3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla-
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mento de Contratación de las Corporaciones locales; facul­
tando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no superio­
res a los que se aprueban. 

27. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de reforma y restauaración de los Jardines 
de Sabatini y adaptación al paso de Bailén-Ferraz, un acuer­
do con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 4.332.426 pesetas, será cargo, hasta la cifra 
de 1.500.000 pesetas, a la partida 125 del presupuesto espe­
cial de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 1972, pen­
diente de aprobación, comprometiéndose la Corporación, 
respecto de la diferencia, de 2.832.426 pesetas, a su 
inclusión en próximo presupuesto. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso, en favor del concierto directo por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; fa­
cultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban. 

28. Aprobar, en dos expedientes, otros tantos pro­
yectos de obras de pavimentación, en las calles que a conti­
nuación se relacionan, por los importes que para cada uno 
de ellos se especifican, con cargo a la partida 409 del pre­
supuesto de 1971, que rige interinamente, y que se man­
tiene con el número 417 en el formulado para 1972, pen­
diente de aprobación, contratándose conjuntamente y en 
favor de un solo adjudicatario, mediante concurso público, 
a tenor de lo establecido en los artículos 37-3 y 38-2 del 
vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales, e imponiéndose las contribuciones especiales, ha­
ciendo constar expresamente la inexistencia, en todos los 
casos, de subvenciones o auxilios para su ejecución: 

Calle de las Islas Saipán, importe, 1.320.330 pesetas. 
Calle de las Gardenias, importe, 751.513 pesetas. 
29. Aprobar, en cuatro expedientes, otros tantos pro­

yectos de obras de urbanización en las calles que a conti­
nuación se relacionan, por los importes que para cada uno 
de ellos se especifican, con cargo a la partida 92 del pre­
scupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
de 1972, pendiente de aprobación, contratándose conjunta­
mente y en favor de un solo adjudicatario, mediante con­
curso público, a tenor de lo establecido en los artículos 37-3 
y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones locales, e imponiéndose las contribuciones espe­
ciales, haciendo constar expresamente la inexistencia, en 
todos los casos, de subvenciones o auxilios para su ejecu­
ción: 

Carretera de contorno de la estación de Fuencarral (par­
cial número 1), importe 4.421.681 pesetas. 

Carretera de contorno de la estación de Fuencarral (par­
cial número 2), importe, 4.919.101 pesetas. 

Carretera de contorno de la estación de Fuencarral (par­
cial número 3), importe, 4.919.101 pesetas. 

Carretera de contorno de la estación de Fuencarral (par­
cial número 4), importe, 4.998.362 pesetas. 

30. Adjudicar a don Antonio Fernández Romero, úni­
co licitador, el concurso convocado para las obras de pavi­
mentación de la calle de Ponzano, entre las de Joaquín 
GarcÍa Morato y General Sanjurjo, en los precios tipo del 
presupuesto de contrata, de 568.560 pesetas y plazo de eje-
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~ 
cución de cuarenta días naturales, toda vez que el of rta 
reúne las condiciones exigidas en la convocatoria e Ole 

31. Adjudicar a la Empresa Compañía Le~anf 
Edificaciones y Obras Públicas, S. A (CLEOP), en ~~la de 
cio ofrecido, de 34.996.693,76 pesetas y plazo de eJ.ec p.r;_ 

1 d ~~ de once meses, e concurso, convoca o por acuerdo de -
junio último, para las obras de construcción de la se~ ~ 
fase del Centro Polideportivo del Gran San BIas al re n . 
el ofertan te las condiciones exigidas en la convocatoria yuntr 
su proposición la más conveniente para los intereses m .r 
. 1 di· b· d Unl-clpa es, representan o a misma una aja el 1,50 por 100 

sobre los precios tipo d~1 presupuesto de contrata, de pese­
tas 35.529.638,34, y, aSimismo, devolver las garantías pr 
visionales a los restantes licitadores. 0-

32. Adjudicar a la Empresa Sociedad Ibérica de Con _ 
trucciones Eléctricas (S. I. C. E.), en el precio ofrecido 
de 813.760 pesetas y en las condiciones fijadas en el pliego 
que sirvió de base, el concurso, convocado por acuerdo 
de 17 de mayo último, para las obras de instalación y mo­
dernización de alumbrado en la calle de Toledo, entre las 
glorietas de la Puerta de Toledo y Pirámides, al reunir el 
ofertante las condiciones exigidas en la convocatoria y con­
siderar su proposición la de mayor ventaja para los intere e 
municipales, representando una baja del 25, 15 por 100 so­
bre los precios tipo del presupuesto de contrata, de pe e­
tas 1.087.112, y, asimismo, devolver las garantías provisio­
nales a los restantes licitadores. 

33. Contra~r un gasto de 2.972.804 pesetas, con cargo 
a la partida 120 del presupuesto especial de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo de 1971, hasta la cifra de pe e­
tas 1.991.940, y con cargo a la partida 95 del mismo pre­
supuesto la cantidad restante, de 980.864 pesetas, ambas 
interinamente vigentes, en tanto se aprueba el formulado 
para 1972, donde se mantienen en vigor bajo los núme­
ros 90 y 85, respectivamente; el gasto mencionado se de -
tina para terminar el pago de las obras de ampliación y re­
forma de las de construcción de un carril para la circulación 
de autobuses en las zonas ocupadas por las vías del tranvía 
en la avenida del Generalísimo, entre las plazas de Castilla 
y de Colón, aprobadas en 15 de marzo último, y que fueron 
adjudicadas el 28 del mismo mes y año a la Empresa Cons­
trucciones y Contratas, S. A. 

34. Contraer un gasto de 31.647.403 pesetas, co~ cargo 
a la partida 87 del presupuesto especial de la Gerencia ~~u­
nicipal de Urbanismo de 1972, pendiente de aprobaclOn, 
para terminar el pago de las obras de paviment~ció~ y con -
trucción de galerías de servicios y pasos mfenores de 
peatones en la avenida de Menéndez Pelayo, aprobada 
en 29 de octubre de 1971, y adjudicadas el 9 de fe.brero 
del año en curso, a la Empresa Dragados y ConstrUCCIones, 
Sociedad anónima. . . . la 

35. Autorizar al Grupo de Industnales Feriantes 
instalación y funcionamiento de los elementos verbe~eros 
que se especifican en el expediente, con motivo de las fl~str 
patronales de Nuestra Señora de Alta Gracia, del barr~o te 
Villaamil, del distrito de Moncloa, hasta el 1~ del cor~lel~~ 
mes situándolos al final de la calle de Villaamll, y q~e ~ 
suj~ta la referida autorización a las disposiciones vIgen e . 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

73 5 etas para 36. Aprobar un gasto total de 1.694. pes su-
abonar el importe de cuatro relaciones de. factl~rasl PO~rgo 
ministros realizados al Servicio de ACOpIOS, sl.en( ~on ca­
al capítulo Ir del presupuesto de 1971, que nge 
rácter interino. tas para 

37. Aprobar un gasto total de ~22.72l ~:s~os certi-
abonar a Montajes y Obras, S. A., el Impc:rte auto01á-
ficaciones por trabajos de instalación de senales no 
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. en varios pasos a distinto nivel, con cargo a la par­
I~~ 5 a de! presupuesto extraordinario de 1970 (H). 
tt a38· Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 

1
, e' n la transmisión de la finca situada en el número 23 

~m , 
d la calle de Lanzada, casa numero 109 del grupo Manza-
e es en la que ha sido enajenante el Instituto Nacional 

nar , d' d - A . , M ' R de la Vivienda Y a qUlrente ona sce.nslOn artm. 0-

d 'go teniendo en cuenta que el transmltente, sobre qUIen 
~e' e! arbitrio, es un organismo de! Estado, siendo, por 
~to de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Orde;lanza Y en e! artículo 520-3 de la vigente ley de Ré-
'men local; debiendo, en consecuencia, accediendo a lo 

~Iicitado, disponer la conclusión y archivo del expediente. 
. 39. Conceder al Asilo de San Pedro y Santa Rosa de 
Lima la exención de pago del arbitrio de equivalencia rela­
tivo a las fincas situadas en los números 11 de la calle del 
Amparo Y 13 de la de las Infantas, teniendo en cuenta que 
dicha entidad es una institución de carácter benéfico, siendo, 
por tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza Y en el artículo 520-d) de la vigente ley de Ré­
~men local ; debiend~, ~n ~onsecuenc~a: accediendo a lo 
solicitado, anular las hqUldaclOnes provIsIonales efectuadas, 
correspondientes al período impositivo 1955-1964. 

40. Conceder a Madrid Films, S. A., la bonificación 
del 78,49 por 100 en las cuotas del arbitrio de solares edi­
ficados y sin edificar correspondiente a la finca situada en 
el número 25 de la avenida de los Madroños, teniendo en 
cuenta que está acogida a los beneficios fiscales de la ley 
de 3 de diciembre de 1953 y goza de igual exención parcial 
en la contribución territorial urbana, siendo, por tanto, de 
apl icación lo establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 590-7 de la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, estimando en parte la reclama­
ción formulada, ordenar la baja en matrícula de la incrip­
ción del distrito de Chamartín y relativa a la citada finca, 
por una superficie de 4.077 metros cuadrados y cuota anual 
de 5.000 pesetas; asimismo, causar alta simultánea una nue­
va inscripción con la bonificación acordada, retirando del 
cobro y anulando e! recibo expedido por la inscripción que 
e anula y por el segundo semestre ele! año en curso; 

también, practicar nueva liquidación y por el mismo pe­
ríodo, pero con la bonificación acordada, orelenándose la 
de~olución de la cantidad de 2.500 pesetas, importe del 
recibo correspondiente, que deberá efectuarse como mino­
ración de ingresos de los respectivos conceptos del presu­
puesto, procediendo simultáneamente al cobro de la cantidad 
de 1.076 pesetas, importe que, realmente, corresponde abo­
nar al interesado. 

41. Conceder al Real Madrid, C. F., la exención de 
Jl<igo, durante un período de veinte años, contados a partir 
de~ .1 de enero de 1969, en las cuotas del arbitrio de solares 
edlf¡~ad?s y sin edificar correspondiente a la finca situada 
~1 el n.umero 175 de la avenida del Generalísimo (Ciudad 
f ~porttva), teniendo en cuenta que disfruta de igual bene­
I~IO en la contribución territorial urbana, según lo pre­

VI to en el artículo 31 de la ley de 23 de diciembre ele 1961 
~bre Edu~ación Física y Deportes y decreto de 4 de julio 
le 1963, Siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en 
a correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régi­
:e?, local; debiendo, en consecuencia, anular el acta de invi­
v ~~Ol~ ~r l~ ,citada. finca, ele 143:380,48 metros <;uadrados, 
d hqUldaclOn denvada de la m1sma, por el penado del 1 
i~ enero de 1970 al 31 de diciembre de 1974, y por un 
el POr~e de 1.724.660 pesetas, así como la liquidación por 
po peno~o del 1 ele enero ele 1965 al 30 ele junio de 1968, 
la ~~n Imp~r~e de 3.183.608 pesetas ; asimismo confirmar 
ció Ja prov1slOnal en la matrícula de! arbitrio de la inscrip­
fin n que. causó alta elide julio de 1968 por la citada 

ca, retirando y anulando el recibo del segundo semestre 

21 de septiembre de 1972 

de 1968, por ser erróneo; también, aprobar las liquidacio­
nes practicadas por las parcelas edificables, de 4.230 metros 
cuadrados de la calle de Melchor Fernández Almagro, 
13.438 metros cuadrados de la avenida de! Generalísimo 
y de 3.800 metros cuadrados del Pabellón de Deportes, por 
los importes de 2.146 pesetas, 129.004 pesetas y 135.280 pe­
setas, respectivamente, aplicando al pago de las mismas el 
depósito constituido por aval bancario del Banco Mercantil 
e Industrial, según carta de pago de fecha 14 de mayo 
de 1970, por un importe de 654.405 pesetas, con devolución 
del mismo, una vez que hayan sido abonadas las citadas 
liquidaciones. 

42. Disponer la incautación del depósito, de 15.000 pe­
setas, constituido en la Caja General el 5 de junio de 1971 
por don Doroteo Gómez Clemente, según los resguardos 
correspondientes, y aplicar su importe al pago de multa, 
impuesta por infracción urbanística y confirmada por reso­
lución de la Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de fecha 21 de junio último. 

43. Disponer la incautación de! depósito, de 15.000 pe­
setas, constituido en la Caja General el 13 de julio de 1971 
por don Emiliano del Amo del Amo, según los resguardos 
correspondientes, para responder del pago de la multa, 
impuesta por infracción urbanística, confirmada por reso­
lución de la Comisión de Planeamiento y Coordinación del 
Area Metropolitana de Madrid de fecha 21 de junio último. 

44. Aprobar, en dos expedientes, las bases de impo­
sición de las contribuciones especiales, que constan en los 
mismos, y los porcentajes a aplicar, como complemento de 
los acuerdos de la Comisión Municipal de Gobierno, que 
autorizaron su realización, que fueron ejecutivos, dada la 
asignación hecha por el Ayuntamiento de las cantidades 
necesarias para dotar los gastos, debiendo proseguirse los 
trámites de los expedientes que, una vez ultimados y apro­
badas las relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, 
habrán de exponerse al público, en la forma reglamentaria, 
de conformidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 
del reglamento de Haciendas locales: 

Obras de pavimentación de calzada y aceras e instala­
ción de bocas de riego y absorbederos en la calle de Tene­
rife, aprobadas por acuerdo de la Comisión Municipal de 
Gobierno de 23 de junio último. 

Obras de calzada, aceras, bocas de riego y absorbederos 
en la calle de los Vascos, entre la avenida de la Reina Vic­
toria y la calle de Juan Montalbo, aprobadas por acuerdo 
de la Comisión ' Municipal de Gobierno de 23 de junio 
último. 

45. Aprobar las bases de imposición de las contribu­
ciones especiales, que constan en el expediente, y los por­
centajes a aplicar, por las obras de pavimentación de aceras, 
bocas de riego y absorbederos en la calle de José Caballero 
Palacios, entre las de Bravo Murillo e Infanta Mercedes, 
como complemento del acuerdo de la Comisión Municipal 
de Gobierno, de 23 de junio último, que autorizó su reali­
zación, que fue ejecutivo, dada la asignación hecha por el 
Ayuntamiento de las cantidades necesarias para dotar los 
gastos, debiendo proseguirse los trámites del expediente 
que, una vez ultimado y aprobadas las relaciones de las 
fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de exponerse al pú­
blico, en la forma reglamentaria, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de Ha­
ciendas locales. 

46. Aprobar, en cuatro expedientes, las bases de im­
posición de las contribuciones especiales, que constan en 
los mismos, y los porcentajes a aplicar, impuestas por las 
obras que a continuación se indican, como complemento de 
los acuerdos de la Comisión Municipal de Gobierno, que 
autorizaron su realización, que fueron ejecutivos, dada la 
asignación hecha por e! Ayuntamiento de las cantidades 
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necesarias para dotar los gastos, debiendo proseguirse los 
trámites de los expedientes que, una vez ultimados y apro­
badas las relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, 
habrán de exponerse al público, en la forma reglamentaria, 
de conformidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 
del reglamento de Haciendas locales: 

Obras de pavimentación de calzada y aceras e instala­
ción de bocas de riego en la calle de Salamanca, aprobadas 
por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 23 de 
junio último. 

Obras de pavimentación de calzada y aceras e instala­
ción de bocas de riego en la calle de los Leñeros, entre las 
de Jerónima Llorente y Santa Juliana, aprobadas por 
acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 23 de 
junio último. 

Obras de pavimentación de calzada y aceras e instala­
ción de bocas de riego en la calle del Pensamiento, entre 
las de Bravo Murillo e Infanta Mercedes, aprobadas por 
acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 23 de 
junio último. 

Obras de pavimentación de calzada y aceras e instala­
ción de bocas de riego en la calle del Marqués de Leis, 
entre las de Bravo Murillo y Lérida, aprobadas por acuer­
do de la Comisión Municipal de Gobierno de 23 de junio 
último. 

47. Aprobar, en dos expedientes, las bases de impo­
sición de las contribuciones especiales, que constan en los 
mismos, y los porcentajes a aplicar, impuestas por las obras 
que a continuación se indican, como complemento de los 
acuerdos de la Comisión Municipal de Gobierno, que 
autorizaron su realización, que fueron ejecutivos, dada la 
asignación hecha por el Ayuntamiento de las cantidades 
necesarias para dotar los gastos, debiendo proseguirse los 
trámites de los expedientes que, una vez ultimados y apro­
badas las relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, 
habrán de exponerse al público, en la forma reglamentaria, 
de conformidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 
del reglamento de Haciendas locales: 

Obras de pavimentación de calzada y aceras en la calle 
de Villa1ar, entre la de los Héroes del Diez de Agosto 
y Recoletos, aprobadas por acuerdo de la Comisión Muni­
cipal de Gobierno de 5 de julio último. 

Obras de renovación de calzada y aceras en los accesos 
al Cementerio de El Pardo, aprobadas por acuerdo de la 
Comisión Municipal de Gobierno de 28 de junio último. 

48. Aprobar, en once expedientes, las bases de impo­
sición de las contribuciones especiales, que constan en los 
mismos, y los porcentajes a aplicar, impuestas por las obras 
que a continuación se indican, como complemento de los 
acuerdos de la Comisión Municipal de Gobierno, que auto­
rizaron su realización, que fueron ejecutivos, dada la 
asignación hecha por el Ayuntamiento de las cantidades 
necesarias para dotar los gastos, debiendo proseguirse los 
trámites de los expedientes que, una vez ultimados y apro­
badas las relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, 
habrán de exponerse al público, en la forma reglamentaria, 
de conformidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 
del reglamento de Haciendas locales: 

Obras de pavimentación de aceras en la calle de Manuel 
Uribe, aprobadas por acuerdo de la Comisión Municipal 
de Gobierno de 28 de junio último. 

Obras de pavimentación de aceras en la calle del Mar­
qués de Portugalete, aprobadas por acuerdo de la Comi­
sión Municipal de Gobierno de 28 de junio último. 

Obras de pavimentación de aceras en la calle de Sán­
chez Díaz, aprobadas por acuerdo de la Comisión Municipal 
de Gobiernq de 28 de junio último. 

. Obras de pavimentación de aceras en la calle de Torre-
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cilla del Puerto, aprobadas por acuerdo de la Co '" 
Municipal de Gobierno de 28 de junio último. mi Ion 

Obras de pavimentación de aceras en la calle del E t 
cho de Mesina, aprobadas por acuerdo de la Cl)m' :;­
Municipal de Gobierno de 28 de junio último. I Ion 

Obras de pavimentación de aceras en la calle de A-
tro, aprobadas por acuerdo de la Comisión Municipa~~­
Gobierno de 28 de junio último. e 

Obras de pavimentación de aceras en la calle ele Carril 
del Conde, aprobadas por acuerdo de la Comisión ).1u . 
cipal de Gobierno de 28 de junio último. 01-

Obras de pavimentación de aceras en la calle de Die 
AyIlón, aprobadas por acuerdo de la Comisión M\1nici~~ 
de Gobierno de 28 de junio último. 

Obras de renovación de aceras en la calle del Espíritu 
Santo, aprobadas por acuerdo de la Comisión Municipal 
de Gobierno de 5 de julio último. 

Obras de pavimentación de aceras en la calle de Prota­
sio Gómez, entre las del General Aranaz y Arturo Soria 
aprobadas por acuerdo de la Comisión Municipal de Go: 
bierno de 28 de junio último. 

Obras de renovación de aceras en la calle de la Palma, 
entre las de Fuencarra1 y San Bernardo, aprobadas por 
acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 5 de 
julio último. 

49. Aprobar las bases de imposición de las contribu­
ciones especiales, que constan en el expediente, y los por­
centajes a ap1ic'ar, impuestas por las obras de pavimenta­
ción en la calle de José, como complemento del acuerdo 
de la Comisión Municipal de Gobierno de 5 de julio último, 
que autorizó su realización, que fue ejecutivo, dada la asig­
nación hecha por el Ayuntamiento de las cantidades nece­
sarias para dotar e! gasto, debiendo proseguirse el trámite 
del expediente que, una vez ultimado y aprobadas las rela­
ciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrá de 
exponerse al público, en la forma reglamentaria, de con­
formidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del 
reglamento de Haciendas locales. 

50. Aprobar las bases de imposición de las contribu­
ciones especiales, que constan en el expediente, y los por­
centajes a aplicar, impuestas por las obras de instalación 
de alumbrado público en la calle de Lígula, como com­
plemento de! acuerdo de la Comisión Municipal de Go­
bierno de 5 de julio último, que autorizó su realización, que 
fue ejecutivo, dada la asignación hecha por el Ayunta­
miento de las cantidades necesarias para dotar los gasto , 
debiendo proseguirse el trámite del expediente. que, una 
vez ultimado y aprobadas las relaciones de las, fl~cas, con­
tribuyentes y cuotas, habrá de exponerse al publIco,. en la 
forma reglamentaria, de conformidad con 10 .establecldo en 
los artículos 30 y 40 del reglamento de HaCIendas local~s. 

51. Adquirir, mediante concierto directo, por. razon 
de su cuantía, de don Julio Muñoz Me!gosa 129 untfo~me 
Para el Cuerpo de Policía Municipal al precio de 3.18J pe­

, l d en­setas unidad y un total de 410.865 pesetas, pazo e 
trega de tres meses y de garantía de otros tres, ,Y ~on 
su j eción en 10 demás. a las restantes condiciones. ~cono~lc~­
administrativas redactadas para esta contrataclOn; siento 
cargo dicho importe a la partida 202 del presupues o 
de 1971, que rige con carácter interino. 

Educación 
. . t apartados: 

52. Adoptar un acuerdo con los slgUlen es 

Primero. Recibir definitivamente las obr~s ~e CO~t~ 
trucción del colegio nacional Jaime I el ConqulSt~ or tada 
en la calle del Puerto del Milagro, de Vallecas, ~:~:ucciO­
por la Empresá Castellana de Contratas Y Ca de lo 
nes, S. A., con la califÍ<;ación de regulares, a tenor 
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=== esto en el artículo SS de la Ley Especial para el 
d~.P~cipiO de Madrid, toda vez que durante el período de 
· unntía no se han corregido las deficiencias apreciadas en 
garaecepción provisional, en 28 de mayo de 1971, y adver­
u r . 'd d · d s reiteradamente con antenofl a . 

(1 a Q 1 D' ., d C . egundo. ue por a IreCClOn e onstrucclOnes 
,r nicipales, bien por medios propios o mediante contrata 
· ~lbrada al efecto, se proceda a la reparación de las defi­
n~ncias reseñadas en sus informes, cuyo importe definitivo 
~Ieberá reflejarse, una vez terminadas, en factura detallada, 
todo ello en aplicación del artículo 77 del mismo cuerpo 

legal; y 
Tercero. Para el pago de la factura aludida en el 

párrafo anterior se aplicarán las garantías depositadas por 
Castellana de Contratas y Construcciones, S. A., para el 
cumplimiento de las obligaciones dimanantes de este con­
trato, representadas por dos avales del Banco de Levante, 
como fianza definitiva, por valor de 187.584 pesetas, y com­
plementaria, de 256.873 pesetas, para la ejecución de las 
mismas, a cuyo efecto, y en su momento, se deberá 
requerir a la entidad bancaria citada para que ponga a dis­
posición de este Ayuntamiento la cantidad que proceda, 
devolviéndose a la misma los avales que figuran en arcas 
municipales, según 10 prevenido en el artículo 87 b) del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

53. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Recibir definitivamente las obras de cons­
trucción del colegio nacional Cid Campeador, sito en el 
polígono e-1, de Carabanchel Alto, avenida del General 
Garda Escámez, 12, ejecutadas por la Empresa Castellana 
de Contratas y Construcciones, S. A. , con la calificación 
de deficientes, a tenor de 10 dispuesto en el artículo SS de 
la Ley Especial para el Municipio de Madrid, toda vez , 
que durante el período de garantía no se han corregido las 
deficiencias apreciadas en su recepción provisional, de 23 de 
abril de 1971, y advertidas reiteradamente con anterio­
ridad. 

Segundo. Que por la Dirección de Construcciones 
Municipales, bien por medios propios o mediante contrata 
nombrada al efecto, se proceda a la reparación de las difi­
ciencias reseñadas en sus informes, cuyo importe definitivo 
deberá reflejarse, una vez terminadas, en factura detallada, 
todo ello en aplicación del artículo 77 del mismo cuerpo 
legal; y 
, Tercero. Para el pago de la factura aludida en el 

parrafo anterior se aplicará la garantía depositada por 
Castel~a~a de Contratas y Construcciones, S. A., para el 
cumphmlento de las obligaciones dimanantes de este con­
trato, ~epresentada por aval del Banco Popular Español, 
~om.o fla~:za definitiva, por valor de 255.667 pesetas para 
a eJ ecuc~on de las mismas, a cuyo efecto, y en su momento, 
e debera requerir a la mencionada entidad bancaria para 

que ponga a disposición de este Ayuntamiento la referida 
cantidad, devolviéndose a la misma el aval que figura en 
~r~s municipales, según lo prevenido en el artículo 87 b) 
e reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

54. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

Id Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto formu-

J
a os para las obras de ampliación del colegio nacional 
uan Ram' J" . 1 11 d 1 M 'd V. on Imenez, sIto en a ca e e arques e 
o~ana, 66, por un importe total de 3.176.207,18 pesetas, 
t:a.s que habrán de ajustarse a los pliegos de condiciones 
y ~cas Y e:onómico-admi.nistrativ<is redactados al efecto, 

q e Constan én el expediente. ' 
can;i~gl1ndo . 1\djudicar directameñte estas obras, ' en la 
Pue t ad de 3.087.893,24 pesetas, equivalente al presu­
lo o , de contrata, en aplicación del apartado tercero de 
las ~Í1CUlos .41 y 42 del reglamento de Contratación de 

orporaclOnes locales, a la Empresa Ugarte Feijoo, 
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Sociedad anónima, según propuesta efectuada por la Di­
rección de Construcciones Municipales y aceptada por dicha 
Empresa. 

Tercero. Que el total importe del presupuesto, de pe­
setas 3.176.207,18, tenga aplicación a la partida 6.a del 
presupuesto extraordinario de 1966 (1), aprobado y am­
pliado, respectivamente, por órdenes ministeriales de 
Hacienda de 24 de julio de 1968 y S de noviembre 
de 1969, cargándose el presente a la segunda ampliación 
del mismo, aprobada por el Ayuntamiento Pleno en 30 de 
marzo de 1971 y poder considerarse firme por el transcurso 
del plazo señalado en el artículo 15 del reglamento de 
Haciepda Municipal de Madrid; y 

Cuarto. Que la subvención concedida por el Minis­
terio de Educación y Ciencia, de 2.470.314,59 plesetas, 
equivalente al 80 por 100 del presupuesto de contrata, se 
ingrese, en los plazos y forma que determina el convenio 
de 18 de enero de 1957, en el presupuesto extraordinario 
de 1966 (1) , ya mencionado. 

SS. Aprobar, en nueve expedientes, un gasto total 
de 20.280 pesetas para satisfacer a la joyería Iglesias y Na­
vazo el importe de las copas que se concedieron a diversas 
Juntas Municipales de distrito y otras entidades con mo­
tivo de diferentes competiciones deportivas que a continua­
ción se indican, siendo cargo a la partida 375 del presu­
puesto de 1971, que rige con carácter interino: 

6.870 pesetas, importe de las copas que se concedieron 
a la Junta Municipal del distrito de San Blas-Hortaleza, 
con destino a las diferentes competiciones deportivas por 
ella organizadas, con motivo de las fiestas patronales de 
Hortaleza. 

2.760 pesetas, importe de las tres copas que se conce­
dieron a la Junta Municipal del distrito de Vallecas-Me­
diodía, para ser otorgadas en las competiciones deportivas 
organizadas en honor de la Virgen del Rosario y de la 
Torre, Patrona del barrio de Vallecas. 

2.760 pesetas, importe de las copas que se concedieron 
a la Junta Municipal del distrito de Retiro-Moratalaz, 
para las competiciones deportivas organizadas en honor 
de la Patrona del barrio de Vicálvaro. 

1.710 pesetas, importe de la copa que se concedió a la 
Sociedad Fotográfica del Colegio Mayor Universitario San 
Francisco Javier, con destino al VI Certamen Ibérico Uni­
versitario de Fotografía, que tendrá lugar el 3 de diciem­
bre próximo. 

1.710 pesetas, importe de la copa que se concedió a la 
Sociedad El Montero Pescador, con destino al XVII Con­
curso Nacional de Pesca Deportiva, a beneficio de la cam­
paña pro vivienda del necesitado, que tendrá lugar el 24 del 
corriente mes en el pantano de Alarcón. 

1.710 pesetas, importe de la copa que se concedió al 
Romero mayor de la Hermandad de la Virgen de Gracia, 

' Patrona del Real Sitio de San Lorenzo de El Escorial, 
con destino al concurso de carretas de bueyes engalanadas, 
que tendrá lugar el domingo día 10 del corriente mes. 

920 pesetas, importe de la copa que se concedió a la 
Asociación General de Cabezas de Familia Virgen de Be­
goña y Adyacentes, con motivo de las competiciones depor­
tivas organizadas por sus fiestas patronales. 

920 pesetas, importe de la copa que se remitió a la 
Comisión de Cultura y Festejos de Navelgas (Asturias), 
para la II Tirada Provincial de Plato, organizada como 
uno de los festejos en honor de Nuestra Señora de la 
Caridad. '.' -

920 pesetas; import~ de la copa que se remitió a la 
Sociedad Deportiva Deva, con destino a uno de los nada­
dores del IX Descenso Internacional del Río Deva. 

Se levantó la sesión a las doce y quince minutos de 
la tarde. 
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Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICEN CIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Chemsearch Española, S. A., para oficina en la calle 
de Manuel Ferrero, 13. 

Hombrados y Compañía, S. A., para colegio en la Urba­
nización Villa Rosa, bloque 57. 

Don José Tomás García, para carnicería en la calle de 
Nápoles, 53 (galería, puesto número 7). 

Don Manuel García González, para instalar un mon­
tacargas, como ampliación, en la calle de Valderribas, nú­
meros 80 y 82. 

Lapidarios Reunidos, S. L., para taller de tallado en 
piedra y flasa, como ampliación, en la calle de San Ba­
silio, 7. 

Don Bernardo Pintado Sánchez, para lechería y venta 
de productos lácteos en la calle de Sallaberry, 21. 

Don Manuel García Calvo, para venta de comestibles 
en la calle de San Pedro de Cardeña, sin número (galería, 
puesto números 2 y 3). 

Don Francisco González Redondo, para lechería y venta 
de productos lácteos en la calle de San Raimundo, 19. 

Don Rafael San Martín Espinel, para clínica en la calle 
de Quintana, 9. 

Don Francisco Insúa Corral, para taller de joyería en 
la calle de Ricardo Ortiz, 18. 

Comunidad de Propietarios, para instalar dos ascenso­
res, como reparación, en la calle de Rosario, 7. 

Don Andrés de la Fuente Jiménez, para café bar en 
la calle de San Pedro de Cardeña, sin número (galería, 
puesto número 16). 

Don Sebastián Gallego Luengo, para venta de aves, 
huevos y caza en la calle de la Potasa, 10. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la calle de Rosario Pino, esquina 
a la del Capitán Haya. 

Doña Josefa Laso Ruiz, para reparar un ascensor en 
la calle de Rodríguez San Pedro, 58. 

Don Manuel Vázquez Benito, para instalar un depósito 
cerrado y taller de calderería y chaspistería en la calle de 
Florencia García, sin número, con vuelta a la de Germán 
Pérez Carrasco. 

Don Vicente Gutiérrez Gismero, para almacé"n cerrado 
de tableros aglomerados y muebles en la calle de los Her­
manos Del Moral, 24. 

Doña Aniana Lorz Vi dan, para autoservicio de lavan­
dería en la calle del General Rodrigo, 1. 

Don Angel Manzanares Espinosa, para instalar una 
mesa recreativa, como ampliación, en la calle de Guillermo 
de Osma, 19. 

Doña Inés González Fajardo, para bodega bar en la 
calle Central, 11 (Colonia de San Federico). 

Hidroeléctrica Española, S. A ., para instalar un centro 
de transformación en la calle del Capitán Haya, 43. 

Don Juan Matas Sánchez, para carnicería y salchiche­
ría en la calle de la Calamina, 4. 

Doña Leonarda Palomo Muñoz, para carnicería en la 
calle de la Virgen del Carmen, sin número (galería, puesto 
número 18). 
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~ 
Ramón Corbella, S. A ., para oficinas y venta d 

rial eléctrico en la calle de la Batalla del Salado 2: mate. 
Don José Rodesa Simón, para salchichería ~o . 

bio de nombre, en la calle de Alejandro Sánchez m6o_ ca(gatn. 
l ' , 2) , :> ena, puesto numero . . 

Doña Francisca Ruiz Peñalver, para taller de d d 
de muebles en la calle del Trébol, 23. Ora Or 

Don Matías Lopesino Martín, para bar, como a r 
ción, en la calle de la Marroquina, 7. mp la· 

Unión Eléctrica Madrileña, S. A., para instala 
centro de transformación en la calle de Esparta si r ~n 

d 1 d G 
. , , 11 nu· 

mero, con entra a por a e utlerrez Canales 11 
Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro' de ¡ 

formación en la calle de Juan José Martínez Seco ran . 
d P · 1 ,COn entra a por artlcu aro 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de tra ". 
formación en la calle de José del Pino, con vuelta a la ~ 
Leonor GÓngora. e 

Don Antonio Mateos Gálvez, para bar en la calle de 
Víctor Manuel IU, 16. 

Doña Manuela Jiménez Villate, para pastelería y venta 
de fiambres en la calle de Galileo, 14. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
juel-oil en la calle de Gaztambide, 85. 

Don Gracián Triviño Susanna, para instalación de aire 
acondicionado, como ampliación, en la calle de Matilde 
Díez, 11. 

El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" 

se vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento 

(calle del Sacramento, 1, planta baja), durante la. horas 

de 9 a 12,30, al precio de 3 pesetas número corriente 

y 5 número atrasado. NINGUNA P E RSONA ESTA 

AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL 

PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN" A PRECIO 

SUPERIOR AL INDICADO 

-
Don Angel Alonso Merino, para taller de rótulos de 

plástico y decoración en la calle de Francisco Madariaga, 
número 17. 

Don Francisco Tato Tato, para bar en la calle del Me ón 
de Paredes, 12. 

Don Zacarías Vaquero González, para carnicería ~n 
la avenida de Menéndez Pelayo, 127 (galería, puesto nu­
mero 13). 

Don Manuel Herráez Corral, para bar en la calle de 
Melchor Fernández Almagro, 106. . 

Pemayn, S. A., para almacén y taller de montaje de 
piezas mecánicas en la calle de Fernán Caballero, 23. 

Don Vicente Gironés F ernández, para taller de re~a­
ración de automóviles con chapa en la calle de La Coruna, 
número 8. 

Don Eduardo Djaz Calvo para taller de electromecá-, , d~ 
nica, como cambio de nombre, en la calle de Fernan 
de Oviedo, 5. l 

Don Santiago Caballero García, para pescadería en a 
calle de Nápoles, 42 (galería, puesto número 13). .da 

Don Marcelino Fernández Prada, para bar en la avelu 
del Monte Igueldo, 64. b a 

Don Juan Simón Sánchez · Domínguez, para ta ern 
en la calle de Santiago, 119 (Vicálvaro). ., de 

Don Fernando Ruiz Rico, para taller de reparacWn 

automóviles en la calle de Ros de Olano, 9. 
Don Luciano Ripio Andrés, para taller mecánico en 

la calle de Rufino Blanco, 17. 
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=== D n Celedonio Rodríguez Cubel, para lechería en la 
1 ~e Valderrodrigo, 7, local número I. 

cal bon Sebastián Gallego Luengo, para pescadería en la 
!le del Tántalo, 12. 

ca Don Frank Hofmann Hanke, para venta por mayor 
d tripas sintéticas en la calle de Villapalacios, 14. 
e Don Celedonio Rodríguez Cubel, para droguería y per­

¡ meda en la calle de Valderrodrigo, 7, local número I. 
u Peña Grande Río Miño, S. A., para instalar un tanque 
d fllel-oil en la calle de Gandía, 3. 
e Doña María Belinchón de la Fuente, para bar restau­

rante en la calle del General Mola, 289. 
Don Angel César Beltrán, para instalar un depósito 

de gas propano en la calle de Arabell sin número, con 
I"uelta a la de Arascués. 

Don Anastasio de Diego de Diego, para almacén de 
envasado de patatas crudas en la calle de María Orúe, 8. 

Don Fernando Gómez Abad, para venta de materiales 
para la construcción en la calle de las Azucenas, 6. 

Don Yach Mario Postiglioni, para restaurante, como 
cambio de nombre, en la calle de la Infanta Mercedes, 2I. 

Don Felipe Pastor González, para cafetería y reposte­
ría en la calle de Isaac Peral, 4. 

Hidroeléctrica Española, S. A , para instalar un centro 
de transformación en la calle de las Islas J arvi, 6. 

Don José Estebaranz Asenjo, para bar en la calle de 
Atocha, 23. 

Don José Pedraza Fernández, para garaje en la calle 
del Gorrión, 65. 

Don Francisco Pardo Sánchez, para taller de imprenta, 
como rectificación de licencia, en la calle del Panizo, 15. 

Don Jacinto García Delgado, para mesón en la calle 
de Jorge Juan, 54. 

Unión Eléctrica, S. A, para instalar un centro de 
transformación al final del callejón de Leganitos. 

Don Gerardo Campano Alvarez, para venta de comes­
tibles y huevos, como ampliación, en la Colonia de Santa 
Margarita, tienda número 10. 

Doña Soledad Sáez Portero, para taberna, como amplia­
ción, en la calle de Camarena, 201. 

Doña Teodomira Sánchez Gómez, para casa de hués­
pedes en la calle de Castro Plasencia, 9. 

Don Conrado García Merino, para instalar una mesa 
recreativa, como ampliación, en la calle de Barrionuevo, 16. 
., Don Mariano Pinillo Urrialde, para bar, como amplia­

clan, en la calle del Doctor Mediavilla, 3 (El Pardo). 
. Asociación de Escuelas Católicas de Madrid, para ga­

raJe con servicio de lavado en la calle de Fernando el 
Católico, 49. 

Don Cristóbal Gallego García, para taller de carpintería 
en la calle de González Soto, 9. 

1 
Don Juan Antonio Gosálvez, para bar en la calle de 

Uescas, 203. 

1 
Don Luis Echeverría Irisarri, para restaurante en la 

ca le del General Yagüe, 11. 
pon Bonifacio Izquierdo Izquierdo, para taller de repa­

raclon y venta de neumáticos en la calle de las Higueras, S. 
Don Gregario Merino Caborea, para taller de lavado 

Y engrase de automóviles en la calle de Cyesa, 2I. 
d pOña María Battaner Berasategui, para autoservicio 
e avandería en la calle del Espejo, S. 

d Don. Gregorio Segovia Gálvez, para depósito cerrado 
e i;rslanas en l~ calle ~e J aim~ Hermida, . 20. . , 

n' On Santos Dledra GIl, para 1l1stalar una mes·a .electro.: 
leaD COmo a~pliac~ón, en l~ calle de los Artistas, !7: . 

la l~n Jose Mann Fernandez, para taller mecamco en 
c~ e de los Ferroviarios, 103. 

Illa . On Manuel Herrero Barrueco, para tienda de ultra­
TInos en la calle de la Fuente del Tiro, bloque 1, local D. 

21 de septiembre de 1972 

Don Rafael Baldazo Perea, para taller de reparaClOn 
de automóviles, como cambio de nombre, en la calle de los 
Invencibles, 10. 

Doña Aurora Sánchez Rivas, para venta de huevos, 
aves y caza en la calle del General Ricardos, 18. 

Parkinga, S. A, para cafetería en la calle de Isaac 
Peral, 4. 

Don José L. Cristóbal García, para depósito cerrado 
de herramientas y material eléctrico en la calle de Eulalia 
Paino, 9. 

Don J ulián Robles Martín, para tienda de ultramari­
nos, como cambio de nombre, en la calle de la Condesa de 
la V~ga del Pozo, 24 (galería, puesto número 52). 

Losa e Hijos, S. A, para taller de reparación de auto­
móviles en la calle de Gabriel Usera, 80. 

Don Fernando Burgos Hemando, para almacén de 
jamones y embutidos en la calle de Coria, 9. 

Don Esteban Muñoz Martín, para despacho de leche 
en la Ciudad de los Angeles, bloque 23I. 

Don José Sánchez Iglesias, para bar en la calle de 
Carolina Paino, 47. 

Doña Laura León Sáez, para lechería en la calle de 
Camarena, 88. 

Don Antonio López Recio, para almacén cerrado de 
vinos y licores en la calle de Biosca, 3 (Pinar del Rey). 

Don Juan Cejudo Gutiérrez, para cafe bar, como am­
pliación, en la calle de Chantada, 16. 

Don Alfonso Soláns Serrano, para taller complemen­
tario de fábricas de camas metálicas, exposición, oficinas 
y almacén en la calle de Cronos, 1. 

Don Jesús F ernández Revia, para instalar una mesa 
electrónica, como ampliación, en la avenida de Aragón, 
número 22. 

Don Mariano Nieto Ascaso, para taller de reparación 
de automóviles, chapa y pintura en la calle de Juan Tor­
nero, 26. 

Don José Membrille Iñigo, para lechería y venta de 
productos lácteos y huevos en la calle de José del Hierro, 
número 52. 

Don Luis Segura Suero, para taller de contrucción de 
objetos de metal en la calle de Jaime Tercero, 3. 

Don Angel Soriano Mas, para venta de variantes y sa­
lazones en el barrio comercial de San BIas, tienda nú­
mero I. 

Don Pablo Pasamontes Martín, para droguería y per­
fumería en la calle de Zubieta, 7. 

Don Jesús María Gómez Royo, para taller de lavado 
y engrase en el paseo de la Virgen del Puerto, 7I. 

Don Urbano Aguado Tinaquero, para bar en el Mer­
cado de Doña Carlota, puesto número 10. 

Don Ramiro Busnadiego Cadierno, para pescadería en 
el Mercado de Guillermo de Osma, puesto número 4. 

Don Basilio Sánchez Lozano, para lechería y venta de 
productos lácteos y bollería en el paseo de Perales, 53. 

Don Julio Aragón Sanz, para bar en la calle del Pla­
tino, 33. 

Don Alberto Crespo Fernández, para lechería y venta 
de productos lácteos, como ampliación, en la calle de Alon­
so Castrillo, 1I. 

Garrido y Gibada, S. R. c., para servicios de diagno­
sis para automóviles, como ampliación, en la calle de Lope 
de Haro, 12 y 14. -

Doña María del Rosario Redondo, para bar, como cam­
bio de .fiombre, ett la;> C:i:lle d~ Loreto y Chicote, 4. 

Aliber, S. A, para ' fábrica de batidos lácteos en la 
carretera de Ajalvi.r a Vicálvaro, kilómetro 13,500. 

Uralita, S. A, para oficina en la calle de Mejía Leque­
rica, 10. 

Don Pedro García Gras, para bar restaurante, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Barbieri, 7. 
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Don Pablo Francisco Colmenarejo, para lechería, como 
ampliación, en la calle de Galileo, 47. 

Don Manuel Terrón Ponce, para bar restaurante, como 
ampliación, en la avenida de Aragón, 366. 

Silicatos Anglo-Españoles, S. A., para instalar un tan­
que de jueZ-oil en la carretera de Vallecas a Mejorada del 
Campo, kilómetro 1,150. 

Doña Eusebia Martín Sánchez, para café bar, como am­
pliación, en la calle de Joaquín Lorenzo, 23. 

Don Esteban Martín Montero, para bar restaurante, 
como cambio de nombre, en la calle de la Ballesta, 26. 

Don Ricardo Cuevas Menéndez, para bar en la calle 
de las Higueras, 82. 

Don F ernando Carlevaris Arisqueta, para cafetería, 
como ampliación, en la calle de Génova, 19. 

J rch-Piego, S. L., para droguería, perfumería, pelu­
quería y almacén en la calle de Dolores Folgueras, 2. 

Don Martín Lozano Perucha, para bar en la calle de 
Pedro Alonso, 2. 

Don Manuel Fernández López, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de San Restituto, 6. 

Don Juan García Mozo, para taller mecánico en la 
avenida de la Albufera, 87. 

Magar, S. A., para fábrica de muebles metálicos en la 
calle de Miguel Yuste, 40. 

Don Francisco Pérez Vega, para papelería en la calle 
de Cadarso, 8. 

Don Agustín Seoane González, para bodega, como am­
pliación, en el paseo de Extremadura, 323. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Doña Aurora Rodríguez López, para venta de retales 
en la calle del Jilguero, 5. 

Doña Concepción Tenllado García, para taller de con­
fecciones en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 55. 

Don Francisco González Ruiz, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Zurbano, 20. 

Don Roberto Pérez López, para venta de confecciones 
en la calle de Toledo, 58. 

Don Felipe David Ortega, para colegio en la calle del 
Crucero Baleares, 23. 

Don Manuel Vi llar Fernández, para relojería en el 
paseo de Extremadura, 37. 

Don Luis Martín Guillén, para droguería y venta de 
artículos de limpieza en la calle de la Duquesa de Parcent, 
número 2. 

Don Antonio Aguado Vera, para zapatería en la calle 
de Valverde, 20. 

Don Eduardo Esteban Moreno, para estudio fotográfico 
con galería en la calle de Ginzo, 56 (barrio del Pilar, blo­
que 301, tienda número 1). 

Don Celestino López Palacios, para peluquería de ca­
balleros en la calle de Cartago, 8. 

Don Manuel Cánovas Torrente, para peluquería de ca­
balleros en la calle de la Drácena, 19. 

Créditos y Adquisiciones, S. A., para domicilio social 
y oficina en la calle de la Santísima Trinidad, 3. 

Doña Elena Romero Pérez, para perfumería y venta de 
detergentes en la calle de la Drácena, 15. 

Intercala, S. A., para oficina en la calle de Félix Boix, 
número 16. 

Don Pablo Mata Trapero, para papelería en la calle de 
Meléndez Valdés, SO, local número 27. 

Sopredio Inmobiliario, S. A., para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de N úñez de Balboa, 90. 

Don Delfín Fernández Recio, para salón de juegos re­
creativos, como ampliación, en la avenida del Manzanares, -
número 80. 
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Peñanevada, S. A., para oficinas en la calle de 

Balboa, 90. uuez de 
Don Celestino Zubero U ribeganecos, para oficin 

avenida del Mediterráneo, 8. a en la 
Don José Uceda Gavilán, para venta de frutas , 

duras en el Mercado de Ibiza, banca número 81. y 'er­
Don BIas Sánchez López, para tienda de ultrama . 

en la calle de las P eñuelas, S. nno 
Don Lorenzo Lópe~ ,:adillo, para venta de comestibles 

en la calle de los Manamstas, 3 y S, local número 43 
Don F~li~~ Abad García, pa~a venta de comestibles 

como amphaclOn, en la calle de RIcardo Ortiz, 45. ' 
Don Francisco Navarro García, para venta de fruta 

y verduras en el Mercado de San Fernando banca nu' , me-
ros 41 y 42. 

Am~r!can Smelting ~ Refining Co. y Compañía, S. R C. 
para ofIcllla en la avemda del Generalísimo, 52. ' 

Heredia y Moreno, S. A ., para oficinas en la calle de 
los Arapiles, 13. 

Viajes Interopa, S. A. , para agencia de viajes en la ave­
nida de José Antonio, 48. 

Montajes Eléctricos Rezalva, S. A., para domicilio so­
cial y oficinas en la calle de Bravo Murillo, 28. 

Siderometal, S. A., para domicilio social en la glorieta 
de Rubén Darío, 3. 

Don Mariano Andrés Cave ro, para mercería, paquete­
ría y venta de confecciones en el paseo de Muñoz Grandes 
número 12. ' 

Doña Isabel Fernández Navarro, para perfumería y mer­
cería en la calle de Nierenberg, 17. 

Punto de Moda, S. L. , para venta de confecciones en 
la calle Mayor, 4. 

Doña Remedios Rodríguez Almero, para peluquería de 
señoras en la calle de Maldonado, 64. 

Panificadora F erpán, S. L. , para venta de pan y bollos 
en la Colonia de la Alameda de Osuna, bloque 4, local 
número 2. 

Caja de Ahorros y Monte de P iedad, para oficinas en 
la plaza de los Pinazo, 3. 

Doña Carmen Fernández Rodríguez, para fumistería 
en la calle de N úñez de Balboa, 60. 

Francisco Gómez Sepulcro, S . A., para venta de alfom­
bras en la calle de la Montera, 24. 

Don José María García Pérez, para cristalería en la 
calle del MirIo, 23. 

Técnica de Consulta, S. A. , para domicilio social y ofi­
cina en la calle del Doctor Fleming, 56. 

Don Valentín Sánchez Pérez, para peluquería de seño­
ras en la calle de Zurbano, 6. 

Don Domingo Mardomingo Montarelo, para venta de 
muebles en la calle del Puerto de Balbarán, 21. 

Miguel Carreira, S. A. , para venta de confecciones en 
la calle del Puerto de la Bonaigua, SO. 

Doña Felipa Escribano Gómez, para venta de pan en la 
calle de Juan Español, 52. , 

Tetra Pack, S. A., para oficinas en la calle de Castello, 
número 23. I 

Almacenes Covadonga, S. A. , para exposición en a 
calle de Fuencarral, 54. b 

Don J ulián Plaza Moreno, para venta de huevoS Y e­
bidas no alcohólicas en el paseo de la Florida,. 3 . . 

f en el Explotaciones Vadollano, S. A ., para o Icmas 
paseo de la Habana, 42. t 'a 

Don Antonio Montoya Santos, para taller de zapa en 
en la calle de Jaén, 42. - _. - 'da 

Edificios Gala, S. A., para domicilio social en la aveJ1\ 
del General Perón, 25. domi-

T. E. A. Proyectos y Construcciones, S. A., para t'l'eo 
cilio social y oficinas en la calle de Fernando el Ca 01 , 

número 11. 
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=== Herederos de Agustín González 1!endio?do, para venta 
nfecciones en la calle de FrancIsco S Ilvela, 56. 

de ~i lamientos Rheinhold Mhala, para oficinas en la calle 
d Orense, 37. 
e Don Miguel García de la Peña, para venta de muebles 

en la plaza de. Luc~ de Tena, 3. . . . . .. 
Inmobiliana DIal, S. A., para domIcIlIo socIal y ofICI­
en la calle del General Pardiñas, 89. 

na Horfen, S. A., para oficina en la calle de Félix Boix, 16. 
Conducta, S. A., para oficina en la calle de Félix Boix, 

número 16. 
Don Francisco Prieto Jimeno, para oficina en la ave-

ida de Portugal, 173 duplicado. 
n Don Eduardo Iturrino Ruiz, para feterretería en la 
calle del Porvenir, 18. 

Don Bautista López Berlanga, para academia, como 
ampliación, en la calle de María Teresa Sáez de Heredia, 
número 7. 

Don José Luis Ortiz Sánchez, para peluquería de se-
ñoras como cambio de nombre y ampliación, en la calle de 
la Vi~gen ele las Nieves, 3. 

Doña Carmen Blanco Espín, para perfumería y venta 
de artículos de limpieza en la calle de Pedro Yagüe, 2. 

Don Manuel Esteban Puebla, péJ.ra venta de artículos 
de piel en la calle del Príncipe, 19. 

Doña María de la Soledad Martín Martín, para zapate­
ría y venta de bolsos, como ampliación, en la avenida de 
Palomeras, 110. 

Don Ernesto Pérez Durán, para perfumería, bisutería 
)' óptica, como ampliación, en la calle de Pedro Yagüe, 2. 

Soffer Hispania, S. A., para oficina en la calle de Ro­
dríguez San Pedro, 2. 

Doña Carmen Martínez Sánchez, para venta de male­
tas, bolsos y artículos de piel y juguetes, como ampliacióri, 
en la calle de Múller, 36. 

Doña Juana Gutiérrez Rodríguez, para perfumería 
y venta ele libros usados en la avenida del Manzanares, 
número 146, casa 14, local número 1. 

Don Saturnino Alonso Calvo, para zapatería en la calle 
de Peña Grande, bloque S-3, casa 2, local número 6. 

Don Agustín García Cuesta, para venta de colchones 
y cunas en la calle de Ocaña, 1. 

Don Antonio Ferrer Ramos, para papelería y librería 
en la avenida de Menéndez Pelayo, 129. 

Don Angel E. Almonacid Bermejo, para venta por ma­
yor de productos para odontología en la venida de Menén­
dez Pela yo, 36 y 38. 

Doña María Jesús Lanzarote Montalvo, para venta de 
confecciones en la calle de Meléndez Valdés, 50. 

Don Antonio Ruiz Guerrero, para venta de papeles pin­
tados en la calle de Ros de Olano, 9. 

Doña Rosa Cobo Calero, para venta de comestibles en 
la calle de la Sierra del Brezo, 4. 

, ~on Juan Valentín del Castillo, para venta de material 
medico-quirúrgico en la calle de Menorca, 9. 

D?n Valeriano Bravo Tirado, para venta de aceitunas 
Y,vanantes en el Mercado de Jesús del Gran Poder, puesto 
numero 44. 

Don Domiciano Jiménez Sánchez, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Martínez de la Riva, 139. 

DENEGACIONES 

bl Do~ Félix Fernando Montes Luis, para venta de rnue­
es en la calle de Martín de Vargas, 5 y 7. 
. Don Augusto González Lázaro, para venta de confec-

Ciones en la calle ' del Marqués de Leganés, 7. .. 
so .Coto Minero Vivaldi y Anexox, S. A., para domicilio 
d ~~, oficinas y venta por mayor de minerales en la calle 
e .1arql1és de Riscal, 10. 
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Instrumentos Electrónicos del Olmo, S. A., para ofi­
cina en la calle de los Reyes Magos, 28. 

Don Angel Llorente Gutiérrez, para colegio en la calle 
de Nueva Zelanda, 73. 

Don Francisco de Urmeneta Cervera, para oficina en 
la calle de Alonso Cano, 99. 

Don Aquilino Porrero Bravo, para camisería y zapate­
ría en la calle de Orense, 33. 

Doña Victoria González Montoya, para peluquería de 
señoras en la calle de Tomás Esteban, 22. 

Don J ulián Rodríguez Clemente, para oficina en la calle 
de Villavieja, 2. 

Don José Luis Muñoz Sancho, para bodega en la calle 
de Isabelita Usera, 58. 

Formadén, S. A., para oficinas y exposición de mate­
riales de decoración en la calle de la Batalla del Salado, 37. 

Don Sergio Laguna Vidal, para oficina y venta de 
muebles en la calle de San Bernardo, 107. 

Don Ricardo Ramírez Sainz, para taller de zapatería 
en la calle de Víctor Gil, 5. 

Don Pablo Garrido Navas, para taller de confección 
de flores artificiales de papel en la calle de Finisterre, 25, 
bloque 302, casa A, tienda número 2-S. 

Don Jesús Trilla Corbalán, para oficinas en la avenida 
del Mediterráneo, 48. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar una caseta 
de transformación en la calle del Acuerdo, frente al nú­
mero 32 (subsuelo). 

Don Angel Cañas González, para taller de tapicería en 
el paseo de los Olivos, 102. 

Don Mariano González Lorenzo, para taller de monta­
jes y bobinados eléctricos en la calle de Cristóbal Aguilera, 
número 2. 

C. A. M. S. A., para instalar un surtidor de gasolina 
en la calle de Serrano, entre los números 135 y 137. 

Madrid, 21 de septiembre de 1972.-El Alcalde Presi­
dente, CARLOS ARIAS N AV ARRO. 

Secreta ría General 

LICITACION PUBLICA 

La Comisión. Municipal de Gobierno, en sesión celebrada el 13 del 
corriente mes, ha acordado suspender la licitación, mediante concurso 
público, anunciada en el Boletín Ofhial del Estado de S del corriente 
mes, para la adjudicación de los proyectos de obras de urbanización 
de las calles de Vicente Martín Arias, María Guerrero y Joaquín 
Martínez Borreguero; Zaida y Carlos Dabán; Villa viciosa, Chimbo 
y avenida de Abrantes (parcial) , por haberse advertido error ma­
temático en la suma de partidas del presupuesto que, como conse­
cuencia, ha de sufrir incremento. 

Madrid, 14 de septiembre de 1972.-El Secretario general en comi­
sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 

CONCURSOS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 6 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de construcción de la tercera fase del 
Centro Poli deportivo de La Elipa. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Co.ntr.at,!-ción Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
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anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones ; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a r eclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 7 de septiembre de 1972.-EI Secretario general en comi­
sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 6 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de pavimentación del pasaje de 
Romero. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B oletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 7 de septiembre de 1972.-EI Secretario general en comi­
sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEz GONZÁLEZ. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 6 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de urbanización de las calles de San 
Rogelio, Aranjuez, San Raimundo, Antonio Gómez Galiana, Antonio 
Lanzuela, travesía de Pando y calles de Esperanza Carrascos a, Islas 
Marquesas, Goiri, Asunción Castell y Azucenas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 7 de septiembre de 1972.-EI Secretario general en comi­
sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ . 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 

de 6 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de pavimentación y servicios comple­
mentarios en las calles de la Castellana, Prat, Lago Erie, Lago 
Enara, callejón de Sixto, calles Ocho Bis, Uno, Palomeras, Gregorio 
Navas, Alora y Paraíso. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provin.cia, 
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dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclama . .. . . Clones ..... _ 
procedentes contra dichos pliegos de condicIOnes' en la . t l' ........ 

. , 'In e IgellCj¡ 
de que transcurndos los ocho dlas antes mencionados no h b . 
I 1 .. I d' a ra ).¡ ugar a rec amaclOn a guna, y se ten ran por desechada 

s cuanb. 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo di 
, . spuesto en 

el articulo 24 del reglamento de Contratación de las Corpo . 
locales de 9 de enero de 1953. raclGntl 

Madrid, 7 de septiembre de 1972.-El Secretario general en . 
. , d .. FA' D' Coml_ slon e serVICIO, LORENTINO- GUSTIN IEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
La Comis~ón Municipal de Gobie:no ha acordado, en se ión 

de 6 del cornente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de pavimentación de las calles d 
Alpedrete, Antonio Casero, Campanar, Iturbe, Rafaela Bonilla, Sot 
Celestino Mutis y Peñascales. ' 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que e te 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Prcrvincia 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sea~ 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero d~ 1953. 

Madrid, 7 de septiembre de 1972.- El Secretario general en comi­
sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 6 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de pavimentación de la calle de 
Goyeneche, plaza del Pintor Lucas, calles del Doctor Ferrán, Botáni­
co Mutis, General Marvá, y José Bielsa. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Prtn~lIcia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuanta 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 

locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 7 de septiembre de 1972.-El Secretario general en comi­
sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
d d sesión La Comisión Municipal de Gobierno ha acor a o, en 

de 6 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con-

b . ' , d las calles de curso para contratar las o ras de pavlmentaclOn e 
las Islas Sailán y Gardenias. 

. . . 11 ' de manifiesto Los expresados pliegos de condiCIOnes se ha aran . de 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a u7 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que. es e 
.. , . . I d I PrcrvlllCliJ, anuncIo aparezca mserto en el B oletm Oflcta e a 11 

, I maciones sea dentro de cuyo plazo podran presentarse cuantas rec a . . cia 
'procedentes contra dichos_ pliegos de condiciones; en la mtel:e,n ya 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no ha ra 
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reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 

lupr a 
este caso se presenten. , . . . . 

ti! ue se anuncia al publico en cumplimiento de 10 dispuesto en 
Lo, qulo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 

d artic 
les de 9 de enero de 1953. 

~'fadrid, 7 de septiembre de 1972.-El Secretario general en comi­
ió: de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
d 6 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
e rSO para contratar las obras de urbanización de la carretera de 
~ntornO de la estación de Fuencarral (parciales números 1, 2, 3 y 4). 
e Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Prov incia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de Que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 7 de septiembre de 1972.-EI Secretario general en comi­
sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 , 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Internacional de Acumuladores, S. A., proyecta establecer un 
depósito cerrado de accesorios de automóviles en la casa número 36 
de la calle del General Palanca. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel -oil 
en la casa número 18 de la calle del Guadalquivir. 

Don Benigno Prieto Reñones proyecta instalar dos mesas de 
juegos recreativos en su bar cervecería sito en la casa número 55 
de la calle de Embajadores. 

Don Toribio González Jiménez proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 29 de la calle 
de Joaquín García Morato. 

Don Pedro Durán Ve lasco proyecta establecer un almacén cerra­
do de aparatos domésticos en la casa número 18 de la calle de 
Encarnación González. 

Don Andrés Martínez Nebradas proyecta ampliar su taller de 
cerrajería mecánica sito en la casa número 37 de la calle de Febrero 
(Colonia Fin de Semana). 

, Don Valentín García Gómez proyecta instalar una máquina de 
JuegoS recreativos en su bar sito en la casa número 13 de la calle 
de Magallanes. 

Don Francisco Botella González proyecta establecer un almacén 
c~n oficinas de venta por mayor de manipulados de papel en la casa 
numero 23 de la calle de Martín de Vargas. 

Don Miguel Guerrero Langa proyecta ampliar su taller mecánico 
con~hapa y pintura sito en la casa número 7 de la calle de Linneo. 
M On Elías Crespo Pérez proyecta establecer una carnicería en el 

e~ado de Torrijos, puesto números 27 y 28. 
d On Leopoldo Fernández Fernández proyecta establecer la venta 
e ~~uctos lácteos en la casa número 2 de la calle de Oudrid. 

rn , ona Pilar Magro Alonso proyecta ampliar su tienda de ultra-
annos't I ' 

SI a en a casa numero 10 de la calle de Otero y Delage. 
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Don Toribio Carro de la Fuente proyecta establecer una drogue­
ría y perfumería en una casa sin número de la calle de San Pedro 
de Cardeña (galería de alimentación, local número 9-A). 

Compañía Auxiliar de Abastecimientos, S. A., proyecta estable­
cer un supermercado de alimentación en una casa sin número de la 
calle de Hinojosa del Duque, con vuelta a la de Hinojal. 

Don Alejandro Muñoz Buitrago proyecta establecer una lechería 
en la casa número 10 de la calle de José del Pino Jiménez. 

Doña Marcelina Pinel Nieto proyecta establecer una confitería 
y pastelería con obrador en la casa número 109 de la calle de Em­
bajadores. 

Don Carlos Saiz Berrendero proyecta ampliar su lechería y venta 
de productos lácteos sita en la casa número 62 de la calle de Núñez 
de Balboa. 

Don Agustín Romero Romero proyecta establecer una manteque­
ría y venta de fiambres en el Mercado de la Prosperidad, local 
exterior. 

Don Frutos Aranda Mate proyecta ampliar su tienda de ultra­
marinos sita en la casa número 69 de la calle de Villaamil. 

Don Alfredo Garrote Simón proyecta ampliar su carnicería y sal­
chichería sita en el Mercado de Diego de León, puesto número 46. 

Don Angel Labrada Cristóbal proyecta establecer un taller de 
confección de géneros de punto en la casa número 13 de la calle 
de Bruno García. 

Don Antonio Olmedo Gordo proyecta establecer un bar en la 
casa número 17 de la calle del Ancora. 

Don Pedro Hernández Hernández proyecta establecer un garaje 
en la casa número 13 de la calle de Carmen Portones. 

Don Antonio Casares Hueso proyecta establecer un alamacén ce­
rrado de material eléctrico en la casa número 3 de la calle del 
Guabairo. 

Sociedad Anónima General de Embalajes proyecta establecer un 
depósito cerrado en la casa número 7 de la calle de Castelar. 

Don Francisco Pérez Vega proyecta establecer la venta de 
artículos de papelería y objetos de escritorio en la casa número 8 
de la calle de Cadarso. 

Don Manuel Benítez Ramírez proyecta establecer un laboratorio 
de investigación en la industria de la construcción en la casa nú­
mero 41 de la calle de Boltaña. 

Hispano Internacional, S. A., proyecta establecer la compra­
venta e importación de juguetes por mayor en la casa número 7 
de la calle del Doctor Castelo. 

Sarma Ibérica, S. A., proyecta instalar un depósito para cale­
facción en la glorieta de los Cuatro Caminos. 

Centro San Cristóbal de Minusválidos proyecta establecer una 
escuela de formación profesional de minusválidos en la casa nú­
mero 24 de la calle de San Enrique. 

Don Luis Peiroten Macías proyecta establecer una taberna bar 
en la casa número 51 de la calle del Doctor Martín Arévalo. 

Don José Arias proyecta establer una taberna, como cambio de 
nombre, en la casa número 257 de la avenida del Cardenal Herrera 
Oria. 

Don Antonio García-Navas Fernández Bayllo proyecta establecer 
una tienda de comestibles en el poblado de absorción de la Uva, 
bloque 26, local número 14. 

Don José Rioja Portugal proyecta establecer un taller de tro­
quelado de plantillas y suelas de zapatos en la casa número 53 de 
la calle de Sepúlveda. 

Don José Blanco Muñoz proyecta ampliar su autoservicio de 
alimentación con elementos industriales sito en la casa número 30 de 
la calle de Santa Felicidad. 

Don Tomás García ViIlate proyecta establecer un depósito cerra­
do de conservas de pescado, vegetales y legumbres en la casa núme­
ro 6 de la calle de Santiago Cuende. 

Don Elías Beltrán del Río proyecta ampliar su puesto de aves, 
huevos y caza sito en el Mercado de Nuestra Señora de las Victo­
rias (puesto número 65). 

Don José Rodríguez Castilla proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 7 de la calle de 
Manuel. 
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Eurohispán proyecta establecer un hotel residencia en la casa 
números 34 y 36 de la calle del Comandante Zorita. 

Don Eugenio Peña Peña proyecta establecer un depósito cerra­
do de parqué en la casa número 25 de la calle de Emilio Ortuño. 

Don Justo Madrid García proyecta instalar una mesa de juegos 
recreativos en su bar sito en la casa número 4 de la calle de José 
Arcones Gil. 

Don José Ruiz García proyecta establecer la venta y taller de 
artículos de piel y lona en la casa número 27 de la calle del General 
Margallo. 

Don Cristóbal Beltrán Iguiño proyecta establecer un taller de 
joyería en la casa número 62 de la calle de Francos Rodríguez. 

Doña Cruz García Carroto proyecta ampliar su taller de zapa­
tería sito en la calle de Eulalia Paino, sin número, con vuelta a la 
de Alfonso Martínez Conde. 

Don Celedonio García Pérez proyecta establecer un bar ameri­
cano, como cambio de nombre, en la casa número 36 de la calle 
del Fomento. 

Doña María Soledad Cano Rubio proyecta establecer una bodega 
en la casa número 22 de la calle de Jorge Juan. 

Doña Luisa García G¡¡rcía proyecta instalar una mesa de juegos 
recreativos en su bar sito en la casa número 6 de la calle de la Fe. 

Don Mariano Sanz García proyecta establecer una fábrica de 
envases metálicos en la casa número 2 de la calle de los Man­
chegos. 

Don Agustín Gómez Jurado proyecta establecer un taller de car­
pintería en la casa número 12 de la calle de Luis Feito. 

Don Francisco Moreno García proyecta establecer un taller de 
carpintería en la casa número 24 de la calle de López Aranda. 

Doña Lucipina Martín Gómez proyecta establecer un bar en 
la casa número 12 de la travesía del Puerto de las Pilas. 

Don Plácido de Santiago Santamónica proyecta ampliar su 
tienda de comestibles y frutos secos sita en la casa número 15 de 
la calle de San Luciano. 

Don José Gabarrón Fernández proyecta establecer una fábrica 
de radiadores eléctricos en la casa número 5 de la calle de Rodrí­
guez Espinosa. 

Doña María Teresa Casandra Lázaro proyecta ampliar su tienda 
de venta de pastelería y fiambres sita en la urbanización Villa 
Rosa, 31, tienda 14. 

Grafopuplasa proyecta establecer un taller de imprenta en la 
casa número 36 de la calle del Tucán. 

Kinos, S. A., proyecta ampliar su taller de fabricación de ma­
quinaria sito en la carretera de San Martín de la Vega, kilómetro 6. 

Don Ramón Tapia Pacheco proyecta establecer una tienda de 
confección de prendas para señora, caballero y niño en la casa nú­
mero 309 de la calle de Ramón Luján. 

Don Enrique Sanz Ruiz proyecta establecer un bar americano 
en la casa número 18 de la calle de San Hermenegillo. 

Dominicas Misioneras de la Sagrada Familia proyecta esta­
blecer un colegio en la casa número 13 del paseo de San Fran­
cisco de Sales. 

Don Luis Benito Hernández proyecta establecer la venta por 
mayor de tejidos en la casa número 19 de la calle de Segovia. 

Don Victorio Ballesteros Castillo proyecta establecer un restau­
rante bar en la calle de VilIalmanzo, con vuelta a la del Lago Eire. 

Don Ramiro Ricote Sevilla proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 127 de la avenida de Monforte de Lemos. 

Sociedad Anónima General de Embalajes proyecta establecer 
un depósito cerrado en la casa número 6 de la calle de Roma. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar una caseta de trans­
formación en Pueblo Nuevo, bloque 5-A. 

Don Juan Manuel Morales Alda proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 69 de la calle de Santa Juliana. 

Arnys, S. L., proyecta establecer un taller de corte y confec­
ción de prendas para señoras en la casa número 8 de la calle de 
Pedro Heredia. 

Don José Pérez Aparicio proyecta establecer una lechería y venta 
de productos lácteos en la casa número 14 de la calle de Sor María' 
de Agreda. 
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Don Jesús Pérez Santos proyecta establecer una tienda d 
marinos en el conjunto residencial Los A lamos, portal 2 e ultra_ 

Don Martín Marcos Franco proyecta establecer un 'd '. 
d d d l· . . 1 ' ellO>1 cerra o e pro uctos a Imenhc!os en a casa numero 122 de I 

de Bravo Murillo. a callt 
Comunidad de Propietarios proyecta instalar unos aparato 

vadores en una casa sin número de la calle del Conde de la ct el -
Doña Laura Diéguez Prada proyecta establecer una dro m~. 

y perfumería en la casa número 402 de la Ciudad de los A~tIa 
D D 'd M ' M' d . ge~. on av! artmez enen ez proyecta mstalar una má . 

d . . b ' 1 qUIna e Juegos recreatIvos en su ar sIto en a casa número 24 d I 
calle de las Delicias. e a 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en I 
bloque 13 de la calle del Conde de la Cimera . e 

Don Angel Gordillo Frías proyecta establecer un bar mesón en 
la casa número 113 de la calle de Ayala. 

Iberia Mart proyecta instalar un acondicionador de aire en la 
avenida del Brasil, con vuelta a la calle de Pedro Texeira. 

Don José Escrivá de Lucas proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 322 de la avenida de Dar oca (galería). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 21 de septiembre de 1972.-El Secretario general en comi­
sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

",,',,',,'U',,',",,',,',,'\I'I,'I,',,'I""""I,',,',",",""'""",,°""""',,',,',,',,',,"" 1,',,,I"I"I"I"I"I""O\""'II'U'U'IO'\I'II' 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

LICITACIONES PUBLICAS 

Enajenación, mediante subasta pública, de la parcela míl1lf­
ro 31 del polígono de Francos Rodríguez 

Tipo: 8.335.200 pesetas. 
Garantía provisional : 113.552 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en nombre y representación de ... ), que vive en ...• 
con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones técnicas 
y económico-administrativas que han de regir en la subasta para 
contratar la enajenación de la parcela número 31 del polígono de 
Francos Rodríguez, y habiendo depositado la garantía provisional 
correspondiente, se compromete a la adquisición de dicha parcel~, 
con estricta sujeción a dichos pliegos de condiciones, por el precIo 
de ... (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador) 
Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­

tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Paraguay, 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). ., 

Presentación de plicas: En dicho Negociado de ContrataclOn 
hasta la una de la tarde dentro de los veinte días hábiles siguientes 

, . B 1 ' Oj" 1 del Estado. a aquel en que aparezca este anuncIO en el o etm ICIa . 
Apertura : Tentrá lugar en la Gerencia Municipal de UrbaOlsmo, 

. d' h ' b'l siguIente a las nueve y media de.la mañana del pnmer la a I 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. . 

Madrid, 6 de septiembre de 1972.-El Secretario general en comI­
sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DiEZ GoNZÁ LEZ. 

* :;: * 
Proyecto de ttrbanización del polígono de FrancOS Rodrí­

guez, quinta fase (calle del Parqtte) 

Tipo: 17.472.161,76 pesetas. ntía. . . , . años de gara Plazos: Nueve meses para la eJecuclOn y C1l1CO 
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==== . Mediante certificaciones, con cargo al presupuesto especial 
Pagos. . . . 

Gerencia MUnIcipal de UrbanIsmo. 
de ~arantía provisional: 167.361 pesetas. 

Garantía definitiva: Se establecerá de conformidad con el artícu­
lo 82 del reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. , (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 

tll·· ·, 
'r en el concurso-subasta para contratar las obras de urbani-a regl , . 

ción del polígono de Francos Rodnguez, qumta fase (calle del 
~arque), se compromete a su ejecución, con arreglo a los mismos, 
ofreciendo una baja del ... (en número y letra) por 100, respecto 

a los precios tipo. 
Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­

tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
)' protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia M unicipal de Urbanismo (calle de Paraguay, 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado de Contratación 
hasta la una de la tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes 
a aquel en que aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tentrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 6 de septiembre" de 1972.-El Secretario general en comi­
sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue-, 
bIes de Edificación forzosa de la finca número 123 de la calle de 
San Bernardo, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 25 de agosto de 1972.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor interino, JosÉ ANTONIO OREJAS GUTIÉRREZ. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 10 de la calle de 
Centenera, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del regla­
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de S de marzo de 1964, significando que, según determina dichó 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

'. Madrid, 4 de septiembre de 1972.-EI Secretario general en comi­
Slon de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DiEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
b Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­ies de Edificación forzosa de la finca número 1 de la calle de 
~ruel, con vuelta a la de Bravo Muri\10, se pone en general conoci­

mIento la citada petición, en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto 
~~ el, artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa y Registro 
d unlcl?al de Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, según 
etermllla dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayun-

21 de septiembre de 1972 

tamiento 10 que tuviera por conveniente, y aportar o proponer las 
pruebas oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta 
publicación. 

Madrid, 4 de septiembre de 1972.-EI Secretario general en comi­
sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DiEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
De acuerdo con lo dispuesto por el Consejo de la Gerencia Muni­

cipal de Urbanismo en sesión celebrada el 27 de julio último, en 
cumplimiento de la resolución adoptada por la Sala 2.a de 10 Con­
tencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, en 
sentencia de 12 de junio del año curso, se hace constar el acuerdo 
adoIltado por el Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
en sesión de 25 de septiembre de 1969: 

Incluir en el Registro de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa la finca número 19 de la calle de Antonio Ulloa, propiedad 
de doña Teresa Carrero López, por encontrarse incursa en el su­
puesto contemplado en el apartado 5-a) del artículo 5,0 del regla­
mento de S de marzo de 1964 sobre edificación Forzosa y Registro 
Municipal de Solares, en relación con el apartado 3 del artículo 142 
de la ley de 12 de may'o de 1956 sobre Régimen del Suelo y Orde­
nación Urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner, ante dicho Consejo, recurso de reposición en el plazo de 
quince días, conforme a lo dispuesto en el artículo 217 de la ley 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de mayo 
de 1956, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cualesquiera 
otros recursos si lo estima conveniente· 

Madrid, S de septiembre de 1972.-El Secretario general y del 
Consejo en comisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DiEZ GON­
ZÁLEZ. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en sesión de 27 de julio último, ha 

adoptado el siguiente acuerdo: 

Aprobar definitivamente el proyecto de reparcelación, con carácter 
obligatorio, de los terrenos del polígono comprendido entre los 
caminos viejo de Leganés y Canteras, avenidas de Abrantes y Lusi­
tania y calle de Alfonso Martínez Conde, presentado por don Alfredo 
Vozmediano Conde; con los efectos y posterior tramitación que exigen 
los artículos 23 del reglamento de Reparcelaciones de 7 de abril 
de 1966 y 82 de la ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana de 12 de mayo de 1956. 

Advertir a los propietarios interesados que si no estuviesen con­
formes con el resultado de la reparcelación prodrán renunciar, en el 
plazo de un mes, a contar desde la fecha en que el proyecto hubiese 
sido aprobado definitivamente, a la parcela o parcelas que se le 
hubiese adjudicado y exigir se le expropien por el valor de la primi­
tiva superficie de su propiedad, según la posible utilización anterior 
a la vigencia del plan parcial de ordenación, conforme a 10 previsto 
en el artículo 83 de la ley del Suelo y disposiciones concordantes 
y complementarias. 

Advirtiendo que contra dicho acuerdo se podrá interponer recurso 
de alzada ante la Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area 
Metropolitana de Madrid, en el plazo de quince días, conforme a 10 
dispuesto en los artículos 26, número 1, del reglamento de 7 de abril 
de 1966 de Reparcelaciones del Suelo afectados por los planes de 
ordenación urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo 
de 17 de julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 
del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídi­
co de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar 
cualesquiera otros recursos que estime conveniente. 

Madrid, 5 de septiembre de 1972.-EI Secretario general y del 
Consejo en comisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GON­
ZÁLEZ. 
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TARIFA DE PRECIOS 

Madrid, trimestre. 

Madrid, semestre . 

Madrid, año 

Provincias y posesiones, trimestre 

América y Portugal, trimestre 

Otros países, trimestre 

Número suelto, corriente. 

Número suelto, atrasado . 

PESETAS 

39 

78 

156 

50 

50 

75 

3 

5 

Anuncios de subastas y concursos, línea 10 

Anuncios de hallazgos de objetos en la vía pública, 
línea 2 

Anuncios que se publiquen en cumplimiento de lo dis­
puesto en el artículo 2.° del decreto 840 de 1966, 
de 25 de marzo, por el que se acomoda el 
reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas al Régimen Especial del 
Municipio de Madrid, incluido el posterior anunc io 
de concesión o de denegación . 100 

Las suscripciones se entenderán hechas por trimestres, 
semestres o años completos 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

-

= 
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